
GOBItrRNO DE CHILtr
GOBERNACION PROVINC]AL Dtr OSORNO

Departamento de Extranjería

2981 543

OTORGA VISAC]ÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RESIDENCIA
]NDICA

RESOLUC]ÓN EXENTA N" j244

osoRNo, 76/72/2071

VISTO estos antecedentes; lo informado por POLICIA DE
INVESTIGACIONES DE oSoRNO en oF. No1366 del 28 de Nov-iembre de 2011,. 1o
señafado en el Departamento de Extranjeria y Miqractón del Ministerio
del Interior y Seguridad Púbfica, Of No11548 de fecha 05 de Diciembre de
2017.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en fos articufos Nos.
13,49, 50,130,132, del Reglamento de Extranjeria, aprobado por D.S.
N'597 de 1984 y sus modiflcaciones posteriores; D.S.N" 296 de 2q.Ot.gS,
modifrcado por D.S. N"749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N"1519
del 01-04-2A05, todos de1 Mlnisterio def Inlerior; y en 1a Resofución
No 1600 del 3A/I0/2AA8 de la Contraforia General de la República.

RESUELVO:

OTÓRGASE visación
la condición de
MEXICANA.

Visa Válida desde

3. PÁGUESE por el interesado
otorgada.

conoclmiento y fine

de Residente TEMPORARIA, por periodo de 1 año en
TITULAR a Abimael ANAYA OROZCO de nacionalidad

hasta

1a ndiente la v1sa(]ton

Chi1e, Jefatura
Departamento de
ública, para su

)

COMUNÍOUESE a la PoT ia de Investigaciones
Nacional de Extranjer a y Poficia Tnternacionaf
Extranjeria del Mini terio del fnterior y Seguridad

pertinenles.

ANÓTESE COMUNÍQUESE
I
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Distribución:
1. - Ministerio del Interior y Seguridad púbfica
2. - Policía Internacionaf
3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO
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